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COMISION DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA

Impreso el día 30 de marzo de 2004

Término del artículo 113: 13 de abril de 2004

SUMARIO: Segundas Jornadas Nacionales de
Infectología Pediátrica, a realizarse los días 6 y 7
de agosto de 2004 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Declaración de interés parlamen-
tario. Pruyas. (719-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Pruyas, por el que se declara de interés
parlamentario las II Jornadas Nacionales de
Infectología Pediátrica, organizadas por la Sociedad
Argentina de Pediatría, a realizarse los días 6 y 7 de
agosto de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004.

Oscar F. González. – Francisco N.
Sellarés. – Gladys A. Cáceres. – Stella
M. Cittadini. – Enrique Tanoni. –
Graciela Camaño. – Hugo R. Cettour.
– Marta S. De Brasi. – Eduardo D. J.
García. – Beatriz M. Leyba de Martí. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida B.
Morales. – Aldo C. Neri. – Marta L.

Osorio. – Nélida M. Palomo. – Tomás
R. Pruyas. – Alicia E. Tate. – Francisco
A. Torres. – Domingo Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario las II Jornadas Naciona-
les de Infectología Pediátrica, organizadas por la
Sociedad Argentina de Pediatría, SAP, a realizarse
los días 6 y 7 de agosto del corriente año, en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Tomás R. Pruyas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Pruyas por el que se declara de interés par-
lamentario las II Jornadas Nacionales de Infectología
Pediátrica, organizadas por la Sociedad Argentina
de Pediatría, a realizarse los días 6 y 7 de agosto de
2004, en la Ciudad de Buenos Aires. Luego de su
estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Hugo R. Cettour.


